
Prioyecto 

!ECSenad¿o y Cámura de CDiputados de h Siación &gentitza, 
etc. 

Artjculo 1“: Institúyese el Día del Arbol, cuya celebración se realizará 
anualmente el último viernes del mes de septiembre en todo el 

territorio nacional 

Artículo 2”: Comuníquese al Poder Ejecutivo. 


